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PRUEBA ESPECÍFICA DE APTITUD 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  

ESPECIALIDAD: VIOLA DA GAMBA 

FECHA Y LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

La fecha de la realización de esta prueba de aptitud se realizará el martes día 8 de octubre a las 8.30 
horas. 

LUGAR: Conservatorio de Música de Murcia: Calle Cartagena, 74 (Antiguo Cuartel de Artillería, 
Edificio 3), 30002, Murcia 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

La prueba específica de aptitud constará de las siguientes partes:  
 

 PARTE A: Interpretación de un programa de libre elección del que el aspirante interpretará 
durante aproximadamente 30 minutos las obras que determine la comisión. 
Ponderación de esta parte en la calificación final: 60%. Esta parte se calificará de 0,00 a 
10,00 puntos y para superarla será necesario obtener una calificación de 5,00 o más puntos. 
La superación de esta parte será requisito para la realización de la parte B. 

 
Criterios de valoración parte A Ponderación: 

1. Dificultad y variedad del repertorio presentado 10% 

2. Corrección técnica  en la ejecución 40% 

3. Correcta interpretación históricamente informada de las obras 50% 
 
Tras la publicación por parte de la comisión de las notas de la parte A, aquellos aspirantes que hayan 
superado esta parte, realizarán la parte B en horario de tarde del día de la prueba. 
 
 
 

 PARTE B: Impartición de una clase práctica, de una duración máxima de 30 minutos. 
La clase se impartirá a alumnos de las enseñanzas profesionales de música. 
Ponderación de esta parte en la calificación final: 40%.  
Esta parte se calificará de 0,00 a 10,00 puntos y para superarla será necesario obtener una 

calificación de 5,00 o más puntos. La superación de esta parte es requisito para el cálculo de la 
calificación final. 
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 Criterios de valoración parte B Ponderación  

1. Actitud ante el alumno 15% 

2. Organización temporal y fases de la clase 10% 

3. Conocimiento del repertorio interpretado por el alumno. 
Contextualización y referencias del repertorio. 

15% 

4. Detección de errores técnicos e interpretativos del alumno, 
conocimiento de las indicaciones necesarias para corregirlos y uso 
del instrumento para ejemplificar esas indicaciones. 

30% 

5. Claridad en las ideas y conceptos transmitidos, tanto en lo 
referido a técnica como a interpretación musical. Claridad. Uso de 
terminología con un nivel adecuado al del alumno. 

30% 

 
 
Calificación final de la prueba: 

Para superar la prueba será necesario la obtención de una calificación igual o superior a 5,00 puntos. 
Calificación final (CF): CF = (Parte A) *0,6 + (Parte B) *0,4.  
 
NOTAS: 

a) Cada aspirante deberá acreditar su identidad ante la comisión con alguno de los siguientes 
documentos: DNI, pasaporte o permiso de conducir. 

b) El de actuación se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra “K”, de conformidad con el sorteo realizado por la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital con fecha de 2 de marzo de 2021. 

c) La comisión podrá dar por concluida la actuación de los/las aspirantes en cualquier momento 
del transcurso de una u otra parte, si considera que ya tiene elementos de juicio suficientes 
para la valoración de su aptitud. 

d) Una vez finalizadas cada una de las partes que conforman esta prueba de aptitud, la comisión 
podrá formular a los aspirantes cuantas cuestiones considere oportunas. 

 
 

 

 EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

Fdo. Ignacio José Guerrero Martínez 

(Firmado electrónicamente al margen) 

GU
ER

RE
RO

 M
AR

TI
NE

Z,
 IG

NA
CI

O
 J

O
SE

03
/1

0/
20

24
 0

9:
37

:1
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
bb

62
c6

6-
81

5a
-5

2f
a-

b3
eb

-0
05

05
69

b6
28

0


